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Bogotá es la única ciudad de Colombia que 
subsidia con $500.000 millones en beneficios 
tribiutarios la reactivación de sus empresarios y 
hogares. 



Aplazar el calendario tributario para el pago de 
predial y vehículos con y sin descuento

Predial con 10% de descuento* Abril Junio

Vehículos con 10% de descuento* Mayo Julio

Predial sin descuento Junio Julio

Vehículos sin descuento Junio Agosto

* En Predial y en Vehículos el pago con descuento mantendrá la distribución escalonada de 
sus vencimientos -según la última letra del CHIP o dígito de placa, respectivamente-, 
pero con plazos que se corren dos meses, hasta junio en Predial y hasta julio en Vehículos.

Antes Ahora



Además de pagar con descuento hasta junio, 
el predial se podrá pagar por cuotas

El Sistema de Pago Alternativo por Cuotas 

Voluntario (SPAC) del impuesto Predial tendrá 

plazo para la declaración inicial hasta el 31 de 

mayo de este año, con cuatro cuotas iguales a 

partir del 30 de junio de 2021 y finalizando el 31 
de enero de 2022



Los sectores económicos más afectados pueden aplazar 
el pago de impuestos al 2022 y hacerlo por cuotas

• Administración Distrital modifica calendario 

tributario para aliviar bolsillo de los contribuyentes.

• Beneficio para dueños de predios no residenciales 

afectados por la emergencia COVID (hoteles, 
restaurantes y bares, entre otros). Pueden 

inscribirse este año al sistema por cuotas y pagar 

su impuesto en 2022.

• Se corren fechas de pago de los impuestos 

Predial, Vehículos e ICA.



Predial para sectores afectados

Propietarios de predios no residenciales de sectores más afectados por la 

pandemia, como hoteles, restaurantes, bares y turismo podrán acogerse hasta el 

31 de mayo de este año al sistema de pago por cuotas (SPAC) y pagar en 2022.

El SPAC del Predial 
no residencial se 

pagará en cuatro 

cuotas iguales, sin 
intereses, así

Cuotas Fecha
Cuota 1 18/02/22

Cuota 2 24/04/22

Cuota 3 17/06/22
Cuota 4 26/08/22.



Aplazar el calendario tributario para el pago de ICA

ICA Bimestral Abril Mayo
ReteICA Bimestral Marzo Abril

* Los vencimientos para los contribuyentes del régimen común bimestral del impuesto 
de Industria y Comercio (ICA) que hayan tenido el año anterior un impuesto a cargo 
superior a 391 UVT (equivalente a 13.922.337 pesos), pasaron de iniciar sus pagos 
en abril a comenzarlos en mayo, y para los agentes de retención del ICA, se 
extendieron de marzo a abril.

Antes Ahora



Gracias


